
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés.  

  

EJECUTIVO Rad. No. 11001310302720230050700 

  

Cumplidas las exigencias establecidas en los Artículos 422, 424 y 431 del CGP, 

el Despacho dispone librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA 

SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA a favor de  SEGUROS COMERCIALES 

BOLIVAR SA  en contra de CPVEN SUCURSAL COLOMBIA, CPVEN E&P CORP 

SUCURSAL COLOMBIA y NAZEM EFRAHIN ELNESER BENÍTEZ por las 

siguientes cantidades. 

 

Contrato de arrendamiento  

 

Por la suma de $174.912.556.oo, valor correspondiente a los 

cánones de arrendamiento y cuotas de administración indemnizados 

pendientes de pago respecto del inmueble ubicado en la Carrera 12 

# 84 - 12 Oficina 303 y Garajes 19,20 y 21 Bogotá D.C. 

correspondiente a las siguientes mensualidades discriminadas:  

 

 
 

 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con el art 8 y parágrafo del 

Art 9 de la ley 2213 de 2022 si se opta por un canal digital, y/o de conformidad 

con los Arts. 291 y 292 del CGP si se opta por dirección física. 

 



Adviértase que en el trámite de notificación ha de acreditarse la remisión, de 

la demanda y sus anexos, y esta providencia cuando se trate de notificación 

virtual. 

 

Dese traslado por el término de ley para pagar y excepcionar conforme lo 

preceptuado en los arts. 431 y 442 del CGP. 

  

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

  

Se reconoce como apoderado de la parte actora al profesional en derecho 

JULIO JIMÉNEZ MORA con identidad digital Correo electrónico:  

juliojimenezm@gmail.com,  para actuar en nombre y representación de la 

parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Por secretaria provéase el enlace correspondiente al proceso 
a los apoderados reconocidos y partes notificadas, acorde a los protocolos de 
gestión documental para el acceso a este.  
 

NOTIFÍQUESE (2) 

La Juez, 

  

  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez
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Civil 027 Escritural
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